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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 7 de mayo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda someter a información pública el proyecto de orden de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se regulan 
los requisitos para formar parte del profesorado colaborador del Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) y su procedimiento de 
nombramiento para acciones formativas.

Por acuerdo de 5 de mayo de 2021 del Consejero de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, se inició la tramitación del proyecto de orden de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, por la que se regulan los requisitos para formar parte del 
profesorado colaborador del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía 
(IESPA) y su procedimiento de nombramiento para acciones formativas.

El Decreto 212/2020, de 15 de diciembre, por el que se crea el Instituto de Emergencias 
y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) y se regulan sus competencias, estructura y 
funcionamiento, señala que el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía 
es un servicio administrativo con gestión diferenciada, de los previstos en el artículo 15 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y se 
encuentra adscrito a la Consejería con competencias en materia de ordenación general 
y de coordinación supramunicipal de las policías locales andaluzas, protección civil y 
emergencias, y seguridad, a través del órgano directivo central que se determine en la 
norma que regule su estructura orgánica.

El artículo 11.3 del referido decreto establece que, mediante orden de la persona titular 
de la Consejería con competencias en materia de ordenación general y coordinación 
supramunicipal de las policías locales andaluzas, protección civil, emergencias y seguridad 
se aprobarán los requisitos para formar parte del profesorado colaborador del IESPA, así 
como el procedimiento para el nombramiento de profesorado para acciones formativas.

El IESPA es el Centro de Formación de la Junta de Andalucía al que se le atribuyen 
las funciones relativas a la formación y perfeccionamiento de las personas integrantes de 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, del colectivo de Vigilantes Municipales, de la 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, del personal de 
Protección Civil, de las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil, del 
personal técnico competente en autoprotección y de los agentes de emergencias de 
Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 10.2.d) del Decreto 114/2020, de 
8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de orden de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se regulan los requisitos para 
formar parte del profesorado colaborador del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública 00
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de Andalucía (IESPA) y su procedimiento de nombramiento para acciones formativas, 
durante un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
de esta resolución en el BOJA, con la finalidad de que la ciudadanía, los organismos, las 
entidades y los colectivos interesados formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de orden quedará expuesto para 
su general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/217770.
html

b) En formato papel, en las dependencias administrativas de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Servicio de 
Legislación), sita en la calle Zaragoza, núm. 8, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior. Dichas alegaciones habrán de realizarse 
preferentemente a través de la presentación electrónica general en el Registro Electrónico 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la posibilidad de 
hacerlo mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2021.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez Montero.
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